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DUR4HTE EL ARMISTICIO!

España y los españoles
Sigue siendo el tema de todos los co

mentarios él de la autonomía, no por su 
importancia precisamente, sino porque 
se aviene perfectamente a nuestras cos
tumbres viej v de politi iueo. ,

Los ca alanistas que han elegido estos 
mementos de transcendencia universal, 
con gran perjuicio de España y de su se
riedad, debieron haber encontrado cen 
Gcbierno, Cort s y pah fuertes que les 
hubiesen mandado callar hasta pasada 
esta ocasión; y si tardaban en callar, obli
garles a ello. . ,

Con gentes sin egoísmo ni miedo, hu
biera sido facilí-imo dejar por ahora al 
ma-gen la cuestión autonómica, que se
ría lo patriótico y lo útil.

Ahora debíamos todos los españoles 
pensar, más que en política menuda, en 
política grande.

Debíamos ocuparnos de Marruecos, de 
Tánger, del Estrecho de Gibraltar, de 
Mediterráneo; de disponernos a consti 
luir 31 paso obligado entre Europa, Afri
ca y América, que será cuando el ferro 
carril ati aviese el Africa, desde el Estre
cho a Dákar. . ,

Acortado entonces considerablemen e 
el viaje a la América, no podrá ni deberá 
ser España la causa de que no se reduz
ca también al atravesarse la península 
Para evitarlo, es decir, para coadyuvar 
como país civilizado a la facilidad de las 
transacciones comerciales, está indicado 
que preparemos nuestro suelo con una 
doble vía férrea de Sur a Norte de la pen

CABALLERIA '
Organización

Con el fin de unificar ia organización de las 
fuerzas d* Caballería de Baleares y Canarias, 
acllitando al propio tiempo la administración 

de las que guarnecen el último archipiélago ci
tado, se dispone lo siguiente:

Los escuadrones de cazadores de Tenerife y 
Gran Canaria constituirán en lo sucesivo un 
solo Cuerpo con la denominación deGrupo de 
escuadrones de Canarias, ajustándose a la plan
tilla que a continuación se ir serta.

La plana mayor administrativa de dicho Gru 
po residirá en Santa Cruz de Tenerife, conti
nuando de guarnición en cada una de las islas 
de Tenerife y Gran Canaria; un escuadrón ac
tivo y un depósito de reserva, a las cuales uní 
dades estarán afectos, respectivamente, los in
dividuos del Arma en segunda situación de ser
vicio activo que residan en las expresadas islas 
y cuantos fijen su residencia en ellas en situa
ción de segunda reserva y resirva territorial, 
habiendo recibido la instrucción correspon
diente.

Plantilla del Grupo de escuadrones.—Un te
niente coronel, un comandante, tres capitanes 
de la escuela activa y uno de la reserva, cinco 
tenientes de activo y dos de la reserva, dos te
nientes médicos y dos veterinarios segundos.

Dos suboficiales, diez s .rgentos, veintiocho 
I Cabos, ocho trompetas, dos herradores de pri- 
■ mera, dos de segunda y cuatro de tercera, dos 

forjadores, diez soldados de primera y ciento 
noventa y seis de segunda.

devengos que tienen en la actualidad, y parece 
justo que participen también de algún benefi
cio con las rtformas.

La substitución de las filiaciones por hojas 
de servicios, es otra necesidad; el personal con
tratado las tiene; además su constancia militar 
revela la decisión a consagrarse a a proles ón. 
Si ts un profesional ya puede esperar se de ellos 
el propósito de honradez, y no necesitan esas 
«restñ i» que consignan las fi iaciones; y con 
respecto a ia profesión, es un sarcasmo llamar 
«alb ñil», por ejemplo, ai que lleva veinticinco 
años de servicios militares.

¿Y ia modificación, por lo menos, de la pren
da de abrigo o adopción de uno que sea más 
estético y esté en consonancia con el equipo 
que usa? ■

He aquí, en líneas generales, unos extremos 
que tienen relativa importancia aunque parez 
can pequeñeces, y q'?1" someto a la considera
ción del ministro de la guerra.

A. P.

Academias militares
Como contestación a una consulta formula

da por el coronel director de la Academia de 
Artillería, acerca de la calificación que debe 
darse a los alumnos que pasen al curso siguien
te teniendo desaprobada alguna de las materias 
que especifica el art. 9.° del Real decreto de 
30 de Enero del año próximo pasado, dispo e, 
con carácter general para todas las Academias 
milifares, que los mencionados alumnos ten
drán como calificación final del año en cues
tión la que corre-pon da al últ mo de aquellcs 
que aprebaron todas ¡as asignaturas o materias 
del mismo en exámenes reglamentarios.

Los aliados

c o n t abil id ad

í Se ha resuelto que, en consonancia con la 
; Real orden de 4 de Julio último, por la que se 
í dictan reglas de carácter general para abrir 
t cuentas corrientes oficiaks en el Banco de Es-

Suboficiales

paña y sucursales de provincias, se autorice a 
los Cuerpos armados del Ejército para consti
tuir las expresadas cuentas, con los fondos de 
ios Msmos, con sujeción a ios preceptos gene
rales que aquella disposición señala, con las 
modificaciones siguientes, que su adaptación 
al caso, por su naturaleza requiere:

Primera. En relación con la tegla prime
ra, será el primer jefe de la unidad el que,

Hlimlt de un muliimillonarlo
• Lo n d r e s  9 - Esta mañana ha fallecido lord 
Michelham, jefe de lá casa financiera Berberí, 
Stern y Compañía de Londres y París.

Se evalúa su fortuna en quinientos millones 
de francos. .

Con motivo del matrimonio de su hijo, el 
sábado último entregó a su hija política como 
regalo de boda un cheque de un millón de li 
bras esterlinas.

Lord Miche ham poseía una importante cua
dra de caballos de carrera.

Varios de sus caballos corrieron el verano 
último en Santander y en San Sebastián. Uno 

i de ellos llam »do «Carbonero» llegó en tercer 
lugar en el gran premio de Santander.

Había sido nombrado barón en Portugal, en 
premio a los servicios financieros que había 
prestado a dicho país.

Ea visita al Papa
Ro ma  9.—Dice 11 Corriere d’Italia que al

gunos diarios han intentado disminuir la im
portancia de la visita de Wilson al Papa, pre
sentándola como desprovista de alcance polí
tico. . .

La opinión en el Vaticano es completamen
te diferente; las declaraciones obtenidas auto
rizan a decir que el Papa y el cardenal Gaspa- 
rri están muy satisfechos, y que se tienen razo- ' 
nes para pensar lo# mismo del Presidente 
Wilson. .

Aunque se guaida secreto, la entrevista tu
vo gran importancia, per tratarse en ella de 
cuestiones transcendentales.

ínsuk, del ancho de las demás de Euro 
pa y en dirección lo más aproximada a la 
recta para acortar la distancia, sin hacer 
caso a los intereses creados, como en las 
proyectadas de Madrid a Bilbao y de 
Madrid a Valencia, que no se construirán 
mientras conserven su deletérea influen
cia los consejeros de las Compañías ac
túales, ex ministros y ex subsecretarios.

Estas y otras cosas, aunque fuesen pre 
saicas, como la continuación de la cares
tía de la vida, ya sin razón, deberían ucu 
par la atención de los españoles.

Pero los que se llaman directores de la 
cosa pública han temado otro camino.

Los catalanistas, el de la amenaza y la

Una vez más rogamos al ministro de la Gue
rra, ciertos beneficios para la clase de subofi
ciales, dignos per su función en el Ejército, 
por su significación, de que se les eleve y real
ce, rodeándole de todas las consideraciones 
que requiere la categoría, que es lazu de u .ion 
entre el oficial y el soldado.

Aspiramos a que se declare para el subofi
cial del Ejército, reglamentario el uso del hn 
permeable, en los mismos casos que lo es para 
el ohcLl y no por cuenta de los interesad- s 

; como algunos han pretendido, sino con cargo 
' a los fondos de material, del mismo modo que 
■ se satisface el vestuario, pues es tan feglamen- 

tario como otras atenciones que pesan sobre 
dicho fondo.

En cuanto a la justificación de esta aspira
ción, es perfectamente lógico que esta clase no 
invada la esfera del superior-, pero como los

previo acuerdj de la Junta económica y apro 
badón del capitán o comandante general del 

' territorio, scliciie del gobernador del Banco 
de Es.-aña o director de la Sucursal respectiva 
la apertura de la cuenta corriente.

Segunda. Los ingresos en ella habrán de 
hacerse per el habilitado del Cuerpo, guar
dan lo la posible correlación de operaciones 
que recomtenla la últ ma parte de la regia se
gunda de d cha soberana disposición.

Tercera. Atento .. lo que establece la regla 
sexta, será el cajero quien conserve en ct ja los 
cuadernos o libros de talones, así como el que 
extienda y subscriba, juntamente con los de- 

i más claveros, y lleve, finalmente, a tenor ee 
la regla 11, el libro diario auxiliar de 1a cuenta 
corriente del Banco.

ASPIRANTES A OFICIAL

Sargentos de Ingenieros
Se concede ingreso en el curso de prepara- 

ración para el ascenso a oficiales de la escala 
de reserva a los siguientes veintinueve sargen
tos de Ingenieros, por ser únicos acogidos a la 
ley de i.e de junio de 1908, que reúnen las 
condiciones prevenidas: _

Don Juan José Martínez Méndez, del Centro 
Electrotécnico; don José García Ruiz, del pri
mer depósito de reserva; don Gregorio Altaro. 
dei primero de Ferrocarriles; don Francisco 
Gornés, de la compañía Zipadores de fortaleza 
de Menorca; don Alejandro Mateos, del 4.0 de

Budga en puerta
Nu e v a  Yo r k  9.—Setenta y cinco mil traba

jadores del puerto de Nueva York se han de • 
clarado en huelga esta mañana á las seis.

Se han paralizado completamente los traba
jos en el puerto qne realizan los obreros del 
mar. .

El Consejo nacional de obras de guerra co
munica que ha fracasado la fórmula de arre
glo entré los propietarios de barcos y la Admi
nistración de ferrocarril, porque se niegan a so
meterse a las decisiones del Consejo.

€1 primer ministro
Pa r ís  9.—Mr Wilson ha declarado oficial

mente a Clemenceau que no quiere ser coa- 
siderado en la Conferencia de la paz como un 
jefe de Estado, sino como el primer ministro 
de los Estados Unidos, ya que, según la Cons
titución norteamericana, es, no sólo el jefe' 
del Estado, sino también el jefe del Gobierno 
y, por consiguiente, reivindica para el acto de 
la Conferencia su última calidad de jefe del
Gobierno.

imposición, fiados en la cobardía ambien- ■ 
te, que hace callar a las nueve décimas

Reglamentos de ios cuerpos auxiliares recono
1 cen «te derecho al personal subalterno, no es €11 mporai en provincias

partes de los catalanes, que no son nacio- 
na istas, y c^der a los gobernantes que se 
inspiran en la musa de, miedo .

Tamb én fiaron los caporales ele la Lb- 
ga su triunfo en los demás grupas polí
ticos, cuya falta de patriotismo les hace 
anteponer sus conveniencias partidarias a 
las de la nación.

Y en efecto, con el señuelo de la auto
nomía catalana,, que no dará la felicidad, 
a juzgar por la desastrosa administración 
de la joven Mancomunidad, se atrajeron 

•a los republicanos, que creyeron así perju
dicar a la Monarquía.

Los mismos monárquicos no se com-
portan mejor.

Aparte de los que pertenecen a ese ci- 
talanismp, que imitando a los republica
nos se negaron a entrar en la Comisión , 
extraparlamentaria, con el piados© fin de • 
hacer fracasar el noble intento de eoluci» $

excesivo pedir se les iguale a ellos.
Los suboficiales por tazón de su edad ma

dura, tiempo de servicio, etc,, necesitan que 
su vestuario reúna mejores condiciones que el 
que usa el soldado.

Otra aspiración es la supresión de los de 
▼engos de pan y mejora de rancho e impuesto 
de utilidades, esto último en armonía con la 
ley de 27 de Ma.zode 1900 y el artículo 17 del 
Reglamente dictado para su aplicación en el 
año 1906; no creemos que les resuelva gran 
cosa tener derecho a un devengo en especie, 
que ha de percibir siempre en metálico, y, en 
cuanto a los 25 céntimos de mejora de rancho, 
no es admisible.

No creo que haya en ningún Ejército del 
orbe suboficiales arranchados con soldados.

También es de justicia el aumento de sus 
I haberes, por lo menos, en una cuantía que les 
i compense la deducción anterior y los ponga 
’ en condiciones de igualdad a todos los fun-

nar el conflicto, los conservadores lampo-

donarles del Estado; pues antes de la ley de 
29 de Junio, éstos disfrutaban de los misinos

co entraron, sin duda por miedo,a una ■ 
responsabilidad que no temieron cuando 
concedieron la Mancomunidid por decre
to, lo que, como se ve, lejos de dar solu
ción, dió un arma a los enemigos, más o 
meno¿ encubiertos, de una España grande.

Y por último, parece que los señores 
Alba y García Prieta, qu® aceptaron pues
to, hacen tan mal uso de él, que tienden 
también a que fracase la Comisión, con 
ella el Gobiern®, y ¡quién sabe si en la pri- 

/ mera crisis dieran la presidencia del Con
sejo al señor Alba! _

Viendo todo este, nada da extraño ten
dría que el pueblo se cansara un día y 
acabara de una vez con tanto egoísmo..

Por lo pronto, hay ya muchos ciuda^ 
daños que recuerdan un documento noble, 
patrió.ico y hermoso, que conmovió a 
España hace año y medio.

Hacia ese lado vuelve otra vez la vista 
el país, y en él siempre ss le escucha con i 

amor paternal» 1

a
Fa l e n c ia  ie.—Lo s  trenes liengan retrasados 
consecuencia del gran temporal de nieve.
Hu e s c a  i o.—Han caído grandes nevadas en

las montañas.
Ba r c e l o n a i o  . — Comunican de Palamós ' 

que continúa el temporal.
Anocne pidió auxilio por medio de cohetes 

el balandro «P. quito».
Inmediatamentg acudieron el sargento de la 

Guardia civil, carabineros y algunas personas, 
logrando poner a salvo a los tripulante .

Momentos después se estre.ló el balandro 
contra las rocas» Quedó completamente des
trox do. "

Bil b a o  10—Reina furioso temporal.
El mar presenta aspecto imponente. .
Hoy tampoco han salido los vapores pes

queros. -
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Zapadores; don Manuel Navarro, del según I 
do de Zapadores; don José Eugenio Cordón, I 
de la Comandancia de Larache; don Francisco I 
García Acero, del segundo de Zapadores; don I 
Teodoro Chafé, del Ídem; don Fermín Huer- | 
go, del Centro Electrotécnico; don Abdón | 
Martín, del segundo de Zapadores; don Anto- I 
nio Albert, de la Comandancia de Ceuta; don I 
bantos Lain Lastras, del Centro Eiectrotécni I 
co; don Lázaro Hernández Buendía, del según ■ 
do ue Zapadores; don Eduardo Bravo, déla I 
Comandancia de Larache; don Pedro Martin 
Gil, del primero de Ferrocarriles; don José Fe- 
rrer Solá, de ia Comandancia de Ceuta; don 
Francisco Montesinos, del cuarto depósito de 
reserva; don Angel Martínez cañadas, del ser- I 
vicio de Aeronáutica; don Ramón de Diego 
Hidalgo, del segundo de Zapadores; don Juan 
Grau Sanz, del Centro Electotécnlco; dun José 
Castarienas, ¿de la Comandancia de Melilla; 
don Pedro Moreno Vázquez, del primero de 
Ferrocarriles; don Eusebio Villaverde,dei Cen
tro Electrotécnico; don Gumersindo García 
Gutiérrez, de la Comandancia de Ceuta; don 
Diego Blázquez, del tercero de Zapadoies; don 
Emilio Fernández, de la Comandancia de Ceu
ta; don Julián Repila, del Centro Electrotécni
co, y don Félix Martínez González, del ídem.

De la guerra.—Visitando una trinchera del.frente

tes

Reunión aplazada
Pa r ís  9.—La primera reunión de la Confe

rencia de París, que debía celebrarse mañana, 
ha sido aplazada para el lunes, ante la Imposi
bilidad de que Lloyd George pueda hallarse en 
París mañana, ya que tienen que proceder a la 
reconstitución del Gabinete.

R Dusseldorf
Ly o n  9.—La 77/ división francesa, manda

da por el general Serrigny, que estaba acanto
nada en Bélgica, en los alrededores de Tirle- 
mont, desde hace seis semanas, ha salido de 
allí para ir por etapas a Dusseldorf.

£4 flota Dritánica
Lo n d r e s  9.—Comunicado del Almirantazgo 

sobre la desmovilización: ,
Después que el período de licencia de más de 

I seis mesas haya terminado y se has a asegurado 
I la tarea necesaria ue equipar los barcos de soco

rro para los puertos extranjeros, la desmovili
zación irá más rápidamente.

Ha de transcurrir aún muchísimo tiempo 
i hasta que pueda ser posible desmovilizar com
I pletamente la flota y ponerla en el pie en que 
| se encontraba antes de la guerra.

Hasta que s j firmen los preliminares de la 
I paz es necesario conservar en nuestras aguas 
I una gran flota que esté dispuesta a hacer fren- 
I te a cualquier eventualidad que pudiera surgir.

Se requieren aún grandes fuerzas navales 
I para ayudar en las operaciones que se están 
| realizando, y por la necesidad de limpiar los 
I mares de minas.

Se requieren, por lo tanto, durante algunos 
‘ meses los servicios de los grandes barcos lim- 
i piaminas.
I Ei Almirantazgo está convencido de la ne- 
' cesidad para los intereses dal país de los oficia

les y de los mismos marinos, de realizar la 
restaur. c óa del personal d¿ la flota al estado

I en qu 5 se encontraba antes de la guerra.
El Almirantazgo realizará todos sus esfuer

zos para conseguir este objeto lo más rápida
mente posible.
£4$ péraidas de $ubm4rino$ dur4Hte 14 

guerra
Acaban de darse a conocer interesantes ci

fras, referentes a las pérdidas de submarinos 
alemanes durante la guerra.

Las pérdidas totales ascendieron a 202. Ade
más de éstos, 14 submarines fueron destruidos 

I por los aleman<s mismos; 10 en el Adriático y 
4 en Fiandes. Siete submarinos más fueron in- 

, temados en países neutrales. El número de 
í submarinos entregados con posterioridad a la 
É firma del armisticio, en puertos británicos, se 

eleva a 122 hasta anora.
¿ Aún deberán ser entregados otros 58 por lo 
É menos.
| $ El T imes observa que estas cifras son una

M.C.D. 2022
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Además de los Indicados servicios, la Compañía Trasstiánüca tiene 
esíablecidos los espeelsles de los puertos del Mediterráüco a New York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán ¿iportunacnente en cud^

Alcalá, 43. :—: Ofkingg, Caballero de Gracia, 60.

ffrern fábrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO 
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

SolidezGomodidadEoonorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

Regreso de Veracruz y de Habana con 
en New-¥®rL

LINEA DE CUBA MEJICO .
. , Saliendo de Bilbao, de Santander, le
■^Jónry de.Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para.Coruña, Gijón y ' 
Santander.

* r-

l in e a :b r a s il -pl a t a  
Saliendo de Bilbao,^Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

Dóriga y Casuso iWW k

LINEA DE BUENOS AIRES’ g

LINEA DE NEW-YORK,¡CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
-.Máí8a 7 de Cád'Z' para New"York. Habana y Veracrua.

LA UNION Y EL FENIX ESFANOL 
~~ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■

Capital social: 12.000.000 de péselas eJecihaS
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Ejército y Armada

ndro, MeutevldvG 5 Buenos 
desde líbenos Aires r Mon
Vigo, Coruña, Gijón Sai

: : BURGOS

Vitoria, 18

: : Teléfono 150

Servicio® de

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
( ¿diz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air^s 

. ¡aprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa- 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal®á, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La

Guayra, Puerto Rico, Canarias^ Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

fe» Sant# Cru^de la Palma y «puertos del# costa occidental de Afri^ 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

empíendlend el
Saútos, jAUdtrti, Gannri^,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más tavorabrcs y 
pasajero^ a quiefles la Lompanía da alojamiento muy cómodo., y trato 
esmerado Como ha acreditado en sú dilara.io Servido, Todos los va 
porea tienen Telegrafía sin hilos.

fambién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por lineas regulares. "

Las fechas de salida se anunciarán eco debida ■ ¡aoporínteidad.

Agencias en todas las provincias de España..
irancias Portugal y Marruecos.

■ . 33 años de existencia» -

SEGUROS SOBRE Ifi VIDfi : SEGUKDS C0NTRH INCENDIOS
DF VALORES : - : 5GÜR0S COTO ¿eeiMTO I

:BAReBLeNM:

^?4<ler1 a ,Compa®ía Transmediterránea de Barcelona.—De.egados de la Compañía 
general de Carbones, 8. A. de Barcelona. - Agentes de la firma Harria Di^n, Ld.,

....... " de Londres ■ ■ • .....  - -
Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 

y montañoso. •
Construcción especial para MeliUa, Ceuta y sus 

limítrofes
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il mejor pujante dd munao, que no irrita por su espe- T*| XY 
c mí mínerateiún; uno en las enfermeSaies de la piel, <*9 Uú V Ol O 6 Zú L 2,0 
fota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc. NATURAL. HEDICINAL. >: SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 

. ' e  l a  ma s  a g r a d a b l e d e  t o ma r  
. t . Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad".—Pídase en principales farmacias y Depósito Central

Vickers, sons and Maxim Limited i
Oído» en Londree: 3., Victoria Street. S. W.-Constructorea de buques de roda, chuta tan- " 

R¿X^aCMm?H'erC^,eS’a,íqUln*S -tiñería de todos calibres parad i 
Ejército y la Marina, amona de tiro rápido de los sistemas Vicien, Maxim etc ametrallado 
ras y mimlclones.-Fábrlcas que posee ata Compañía: Astilleros de Sarrow-ta-Fur ues (anta Na- í 
ra-consttucdón mdArmaments C.1 Ltd. at Asrrow ln-Furnes„ .abrica de aceros, cañones y i 
blindajes de SchefSeld (Rlrer Boa Works); fábrica de cañones de fuego rápido, amstrañadorar : 

■ y municiones de Erlth y .Craytord; fábrlcn de cañones de fuego rápido y ametralladoras, sson t

cartuchos metálicos de Binningham; fábrica de ’caíones d^
u (Suec^»^boratorio de carmcherüi en Dartíord; fábrica en North Knot, pasa 

a» ^onos de Es^meal* y Eynsíord.—Buques de guerra com^K idos en los Astillerog 
d. Barrow^-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera . .se, de 19.200 tondadM 

para d 8oblerno «Almirante Grau» y «Coronel Bologn«|», cru
^1,P6 d® clase de 3.100 toneladas y 14.00® cabailoe, para d gobierno peruano?

í6 PrlM1Cra dC ,5-aO° y l^oo cabeos, p.» ei gotie^ 
cKitcr ^ buque de combato de primera ciase,Ldc 15.950 tonciadas y 16. 000 caballos, oar-t a 

í^Ponás; «Mikasá», buque de combate de iS.aoo toneladas y x 5 000 cabsdios, para el 
gsbiem© 1 apones; «Libertad», buque de. combate de primera ciase de 11 toneládes’ w

P* «l B-bterno * 
liasaa «Tfftzattjjb». Por el goBierno inglés; «Nataí», crúcete de úrit?.^ a* 

y S3.5y@ cabaUoB; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tip® de*Scout»*ck 
” ™ I , 1?;°“ CabaU”: buq* de cembáis dü 6.35. tonelete y

“^Alfred», crucere de prlaera daie, de .4.1» tonel;..dada, y $:,.«« J 
r»^áL ™“nCe,,’ ^Ue 116 CO"b*'e de prlB“”1 c‘“8' ds “W y 13.500 ab«. 
M «Hcgu®, crucere de primer* ciáte, de le.ooc teneládnr y ui.eoo cabiiUoK «pLk Xu

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinaíido las carac
terísticas que han de tener las tela? conforme 

a su uso y aplicación.
La fíjación de características y su comproba
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determirlado.

n 
re 
fe 
el 
tr

a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá dudr*.

francisca ©óme^&oduifc
^abrigante de |afid$ tn Síjar, of^ct la$ ii-rtndas ta «atas ceadíctes
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Oh írmete i! íiro* iii li ley de
lliyÍQÍÍPP¡flnfl(? I 1a excitaci^n e tastigación a la insubordinación
Julluyluulllllllu I Y a apartarse del cumplimiento de los deberes

. I mili ares, ct sa que no se hacía antes.
•(Conclusión) I 3.* En los proyectos del conde de Romano-

Art. 4.a Al 270 del Código penal de la Ma- I nes se establecía la jurisdied n de Guerra para 
riña sa adicionará lo siguiente: \ I tod-^s los delitos de atentado y desacato a las

«Serán castigados con la pena de arresto I autoridades militares, y én el del marqués de 
mayor en su grado medio, a prisión correccie I Alhucemas se dispone que «cuando fuesen co- 
nal, en el mínimo, los que, por cualquiera I metidos por medio de la imprenta, el grabado
de los mencionados en el num. 10 del art 7.a 
de la ley de Organización y atribuciones de los 
Tribunales de Marina, instigasen directamen
te a la insubordinación de Institutos de la Ar- 
tnida o a apartaras del cumplimiento de sus 
deberes militares a personas que sirvan o estén 
llam «das a s rvir en la misma.»

Art. 5.a El apartado i.a d 1 núm. 7, y ar
tículo 7 6 del Código de Justicia militar, que 
dará redactado en la forma siguiente:

<Art. 7.a Por razón del delito, la jurisdic
ción de Guerra conoce de las causas que con
tra cualquier persona se instruya por:

a) Les de atentado y desacato a las autori
dades militares en el ejercicio de destino o 
mando militar y cualesquiera otros que tien
dan a menoscabar su prestigio o a relajar los 
vínculos de disciplina o subordinación en los 
organismos armados.

Cuando fuesen cometidos por medio de la 
imprenta, el grabra lo u otro medio mecánico 
de publicación, sólo conocerá de eib s la juris 
dicción de Guerra, si los encausados pertene 
riesen al Ejército e incurriesen por el hecho en 
delito militar.

ú) Los de instigación directa a la insubor 
dinación o a apartarse de sus deberes milita
res a quienes sirvan o ettén llamados aservir en 
los organismos armados, cualquiera que sea el 
medio empleado para cometerlo.» ,

Art. 6.a Ei 7.a núm. 10 de la ley de Orga
nización y atribucioaee de los Tilbunales de

u otro medio mecánico de publicación, sólo 
conocerá de e ios la jurisdicción de Guerra, si 
les encausados per enecicsen al Ejército e in
curriesen por el hecho en d liío militar.»

4." En los delitos de injuria y calumnia a 
las Autoridades militares o de Marina, adver
tía el proyecto del conde de Romanones q ie 
entend ría la jurisdicción ordinaria, sin inter
vención del Jurado, y esta advertencia de que
dar excluido el Jurado ha desaparecido en el 
proyecto del marqués de A hucemas; y

5.a Ha desaparecido en este pioyecto de 
ahora" todo b relativo a ultrajes u ofensas al 
Ejérciio y Corporaciones militares. 1

No puede, pues, dudarse de que el marqués 
de Alhucemas ha avanzado un paso más en ti 
camino que se venía rec rnendo respecto a la 
derogación de la ley de Jurisdicciones.

Si se recuerda que en el Senado el proyecto 
dd conde de Rum anones fué modificado en el 
sentido de continuar atribuyendo a los fueros 
castrerses los delitos de injuria y calumnia a 
las Autoridades militares, siempre que se refi
riesen al ejercicio de destino o mando militar, 
y se tom । en cuenta lo débil de la shuación 
política que preside el marqués de Alhucemas, 
no será aventurado afirmar que el cuarto pro 
yecto derogatorio de la ley de Jurisdicciones 
será uno más que quedará en los archivos par
lamentarlos. ■

Ma r ia n o  MARFIL

Marina quedará redactado en
forma:

«Art. 7.'

la siguiente LOS CUSEOS
Por razón del delito conocerá la

jurisdicción de Marina en las causas que con
tra cualquier persona se instruyan por los si 
guíenles delitos:

a) Los de atentado y desacato a las auto
ridades de Marina en ejercicio de destino o 
mando militar y cualesquiera otros que tien
dan a menoscabar su prestigio o a relajar los 
vínculos de disciplina y subordinación de los 
oiganismos de la Armada.

Cuando fueran cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado u otro medio mecánico 
de publicación, sólo conocerá de ellos la ju • 
risdicción de Marina si los encausados perte
neciesen a la Armada e incurriesen por el he
cho en delito militar.

ó) Los da instigación directa a la insubor
dinación o a apartarse de sus deben» militares 
a quienes sirvan o estén llamados a servir en 
los organismos de la Armada, cuaicsquieia 
que sea el medio empleado para cometerlos.

Art. 7.a Al 177 dei Codigo do Justicia mi
litar se adicionara io siguiente:

«10. Arresto mayor. Esta última pena sólo 
será aplicable al caso del aparado segundo del 
art. 249 de este Código, computándose sus 
grados, así cemj el mínimo de la prisión co
rreccional a este únko efecto por las reglas del 
libro pnmeio del Codige penal ordinario.»

Art. 8/ Los Tribunales de derecho de ia 
jurisdicción ordinaria conocerán de los delitos 
de injuria y calumnia a bs autoridades milita
res o de Marina, salvo el caso de que los he
chos perseguidos constituyan délko militar por 
razón de fuero personal del acusado.

Art. 9.0 Quedan subsistente en todo su 
vigor, y tal como al presente se hallan redac
tados, los artículos 438 y 248 del Código pe
nal órdihario.

Art. 1 o. Siempre, que resulten méritos para 
proceder contra algún Senador o Diputado a 
Cortes, él Juez o Tribunal que conozca de la 
causa, cualesquiera que sea la jurisdicción a 
que peitenezca, observará lo dispuesto en la 
ley de 9 de Febrero de 1912.

Art. ii. La preseúte ley comenzará a regir 
al siguiente oía de su publicación en la Gace 
ta de Madrid, oándose efecto retroactivo a 
sus disposiciones en cuanto sean favorables a 
los procesados o reos, y como consecuencia de 
este precepto los Tribunales respectivos sobre 
seerán definitivamente ias causas que estén en 
tramitación poi hechos no calificados de deli
to en esta ley, y acordándose la libertad de I 
los que estén sufriendo condena a virtud de 
responsabilidades que ia misma no establece.» 

¿Qué diferencias hay entre este proyecto y 
los anteriormente presentados por los Gablne- i 
tes del conde de Rom anones, o sea los Gabine 
tes liberales?

Veamos las principales: |

Lugares en que están establecidos y horas 
en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece.

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.

Jardín Botánico, de diez a una y media.
Museo de Ciencias Naturales (las obras de 

Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
echo a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de ias quince a las diecisiete.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece.

Academia de la Historia, de diez a una.
Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 

de diez a trece.
Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 

ocho.
Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 

Prado; de diez a diecisiete.
De Artillería, calle de Méndez Núñee; de 

ocho y media 1 doce y media. £
De Reproducciones artísticas, calle de Al

fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 

Septiembre, de ocho a dos.
Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 

número i3; de diez a dieciséis.
De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 

calle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce.

Inlíaeneia de la tradiciéa es la 
eonservaeióa de las soledades

¡La tradición! Pa'abra de un poder sugesti
vo que sería inútil negar, y de un valor evi 
dente y real que ha de ser tenido muy en cuen 
ta por les his ori dores para conocer el alcan
ce de buen número de las vicisitudes de los

1. En el proyecto del conde de Romano- | pueblos y la causa de muchos actos humanos;
nos se conservaba la modificación del núme- | 
ro i.e del art. 1Í8 del Código penal común en I 
forma que resulta castigado del mismo modo I 
el español que toma las armáis contra la Pa 
tria, bajo banderas enemigas, q ic bajo la de 
quien pugnare por la independencia de una 
parte dei territorio español.

En el proyecto del marqués de Alhucemas 
ha quedado suprimido el concepto suorayado.

¿Por qué esa dferencia? No acertamos a 
explicaría, ni, en honor a la verdad, eso lo ha 
pedido nunca nadie. Han molesta ¡o otras co 
sas de la ley de Jurisdicciones; esa no. Nadie 
puede patrocinar el separatismo que llega a. 
hacer armas contra la Patria.

a.’ Se Incorporan ahora al Código de Jus-

r por los hombres de ciencia, para formar con- 
I cepto exacto del modo de ser y de la psicología 
| de las colectividades; por los legisladores, para 

ecomodar sus preceptos al medio ambiente 
constituido por lo presante y por lo pasado, a 
fin da que las leyes no pugnen contra el es íri 
tu de su pueblo, y en vez de procurar el bien 
común, sean elemento de perturbación y de 
ruina.

Nadie osaría defender que la tradición no 
pueda implicar nociva rutina, pertinacia en 
errores, educación mahada, ignorancia, salva
jismo, barbarie, y en ese caso produce o mi 
estancamiento incompatible con el desarrollo-’ 
del ser, o la muerte de éste, o, si no es exce
sivo el grado del mal, una causa ingénita de

de que trato ahora aquí, la que posee como 
contenido los hábitos, las costumbres, los actos 
de las generaciones sucesivas que nos han pre
cedido en el curso de la vida, el espíritu que 
las animó y que informó su derecho y sus 
instituciones, los bloques que cada una de el las 
fué poniendo para construir el grandioso edifi
cio de la Patria; el patrimonio de sus ideales 
que nos dejaron como herencia sagrada, ¿cómo 
no han de ser una fuerza poli ima de resisten 
cia y, por lo tanto, de conservació ? .

Con razón ha podido escribir, fijándose en 
este fenómeno, Romagnosi en su ob'a Del 
VIndole e dei fattori delVinduilimento: *C*da 
generación recoge la herencia de sus mayores 
depositada en el seno de la sociedad viva; y 
mientras un niño crece junto a nosotros, cada 
año de su edad racional equ'vale a siglos de 
sus antepasados.» ¿Puede darse fuerza mayor 
que esa por la cual un niño representa una 
potencia de conocimientos equivalente a la de 
varias generacione ? ¿Y qué es en realidad esa 
herencia, sino una tradición, es decir, algo 
que pertenecía a nuestros mayores y se nos 
transmite a nosotros?

Sergi estudia ese elemento tradicional y des
cribe cómo se va formando por la aportación 
de las generaciones y de los individuos, cons
tituyendo una fuerza social eno me. «Elca 
rácter individual, escribe, está formado por 
dos partes principales: una fundamental, otra 
adventicia; la primera deriva del len o deposi 
tarse y acumularse continuo de los elementes 
que se foimm ei la serie de las generaciones 
de que desciende el individuo; la adventicia es 
la que se agrega en el período de la vida in 
dividual. La parte fundamental, per consi
guiente, es hereditaria, y es aquélla que se 
encuentra únicameate en el individuo una vez 
nacido. Sobre ella viene a sobreponerse todo 
aquello que se va formando en el curso de 
la vida »

Es indudaole que el contenido de la tradi
ción forma p» rte del ser sociedad, c mo una 
prolongación de su propia personalidad, bien 

por constituir efectos de sus fuerzas naturales, 
bren po.que en virtud de su facultad de adap 
ración ha sabido asimilarse elementos extra
ños; de ahí la impcitancia que tiene para la 
entidad sociedad, puesto que es una parte inte
grante de ella, cuya oposición le repugna 
mientras mantenga esa integridad y cuyo des
prendimiento no puede realizarse provechosa 
mente, sino en virtud de aquella acción natu
ral de las leyes biológicas por la cual el ser va 
depurando su organismo y eliminando lo no
civo o superfino.

A este proceso alude Arlhtero, cuando es
cribe: «Los caracteres contraídos en esta adap 
ración circunstancial sólo pueden ser prove 
chosos mientras duran las mismas condiciones 
de existencia; después resultan embarazosos 
y deben ir reempozándose oportunamente. 
Pero, entretanto, ya sabemos que por ley bio 
lógica se consolidan y tienden a hacerse here
ditarios, y así continúan transmitiéndese en 
virrud de ia inercia, viniendo a constituir otros 
tantos vicies de adap’ación.»

Perdóneme el sabio 1 sentor; pero paréceme 
que incurre en error, porque no es la ley de la 
inercia la causa de est fen meno, sino una ley 
de atracción moral que tiende a h tcerse física 
y que preside la actividad del hombre, el cual 
procura dominar lo que le rodea y hacerlo 
suyo constituyéndose en centro de sus opera- ; 
cioaes, y una vez adheridos a él los hábitos, 
las cosas, los elementos extraños, llegan estos a 
formar como la pbrte externa de su persona
lidad en virtua de esa ley de atracción.

' Pero, de todas suertes, han de coincidir to 
dos en el fondo, estimando como uha fuerza 
social inmensa a la tradición, a la que llamaba 
Sa^igny conciencia nacional, y en la que po
nía su vista el conde José de Maistre, cuando 
en el Principio generador de las institucio
nes políticas y-de otras instituciones hu
manas pugnaba por demostrar que las institu
ciones no pueden ser diferentes del espíritu ge
neral de los pueblos, de sus tradiciones vivien 
tes, que son las que le aseguran el respeto y ia 
obediencia, y exclamaba: «Jamás se ha escrito, 
jamás se esefioirá a priori una constitución, 
las leyes fundarnentaes que deben formar una 
sociedad civil o religiosa. Solamente cuando 
una sociedad no se encuentra constituida se le 
puede dar por escrito una constitución a la que 
tenga q le ajustarse, y esto con ciertas limita
ciones y con el cor sentimiento de los socios.»

Com idiendo coa esta manera de apreciar 
bs cosas, ha trazado Weis las palabras que 
vamos a copiar, con las cuales nos hallamos 
conformes: «De aquí que demos mucha im
portancia a estos puntos; esto es, al derecho 
real, al histórico, al natural y al nacional. 
Una sociología que no sea conservadora, es 
decir, que no cuente con las instituciones his
tóricas, las tradicionales y las existentes, ni con 
las estrictas ideas del derecho, no merece un 
momento de atención. Con razón ha hecho ya 
observar Adara Müler este punto contra Adam 
Smith, desgraciadamente sin grande éxito para 
aquchcb tiempos ni para los sucesivos. Sin 
embargo, políticos soci les hay que creen cum
plir un deber apartándose ue las vlejis fórmu
las del derecho, así como de las ideas y orga
nizaciones hereditarias, o que se imaginan al
canzar su fin tanto más fácilmente cuanto con 
mejor decisión ¿e declaran contra el derecho, ’ 
la tradición y los deseos dei pucho fundados 
en la historia».

deb lidad y de enfermedad; pero la tradición !

VALORES Y GIROS

4 POR 100 INTERIOR 

Serie F.........................
» E.........................
> D...........................
» G,..,................
» B.............. .
» A...........................
» GyH....................

Diferentes.......................
Fin corriente.................. 
Fia próximo...................

4 'POR IOO EXTERIOR 
^rie F...........................................

» E...........................
» D .....................
» C...........................
» B............................
» A...........................
» GyH....................

Diferentes.......................
4 POR IOO AMORTIZABLK 

Serie E................................................

» D...............................
» C........................... ..
» B...............................

Diferentes.................................................... '

5 POR 100 AMORTIZABLE (ANT?) 
Serie F.......................................................... *

» E.....................................
» D..................................... i
» C ...................................
» B..................................... ¡

Diferentes

OBLIGACIONES TESORO

Serie A., 4’75 por 100 de 50c 
pesetas .....

» B., de 5.000 pesetas.. ..
Serie A, 4 por 100.............."..

» B.......... ..........................
CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por too..................... ..
Canal Isabel II, 4 por 100.. j

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultes 4 rppor 100.............
Empréstito 1868, 3 por 10c...
Expropiación Interior 5 por 100
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100..... ................
Deuda y obras, 4 112 por 100
Villa Madrid........'....................

ACCIONES

Qaneode España.............  
Hipotecario.......................  
Hispano-Americatio.......... 
Español de Crédito.........  
Río de la Plata.................. 
Central Mejicano........ 
Compañía de Tabacos, .. 
Explosivos........................  
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias............... . 
Altos Hornos Vizcaya .... 
Duro-Feiguera.................  
iMadrid-Zaragoza-Alicante. 
Norte España F. C.......... 
Alcoholera........................

OBLIGACIONES

AzucaMés^no est., 4por zoo. 
ídem estasnp.............................  
Alicante E................................  
Nortes 1/................................. 
ídem Ganiranc..................... ....
Aisasua 1913............................  
Andaluces Bobad.a................... 
Tranv. Este Madrid... ...........  
Bonos Constr Naval............... 
Obls. Felguera........................

MONEDA EXTRANJERA

Francos..................................
Libras est.................................  
F randos suizos.........................  
Liras. ..................................... 
Dólares............... ...........  ..
Marcos.....................................  
Reís... ...........................

Lía 8 Ota 9

76 90
76
77
79
2980
79
00
00
00

86
86 
ob
87
87

89
00

88
00
88
89
88
88

06

Manuel de Burgos y Mazo,
Acadímiee de Qleeflít» Merales y.PolíHcas.

^0 

5° 
9° 
00 
5C 
00
00 
00

77
77
77
79
80
80
79 
00
00
00

8^ 

75 
90 
10 
^5 
75 
00 
00
00

¡¿i®® francés e ■ inglés
Caraos especiales para miniares, X-scdones 

7 colectivas.
Madémoisalíe R. ViALe innato, 17,' te-

49 5$.

A y. KSMYí HerMúdo Wtf

ESPECTACULOS 
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REAL.—A las 9, Bohemia.
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CENTRO.-- A las 10,15, grandioso pro
grama de cinematóg afo.

ESPAÑOL.—A las 10, Todo lo vence el 
amor o La pata de cabra.

A ¡as 6, Todo lo vence el amor o La pata 
de cabra.
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PRINCESA.—A las 6, La verdad de la 
mentira.
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TARA —A las 6, En asuntos del querer, 
Consolar al triste y début de Lola Montes. ‘

A las 9,45, Puebla de las mujeres, Consolar 
al triste y fin de fiesta Lola Montes.

INFANTA Ió ABEL.—A ias 6,15, En cuer
po y alma y Pepa la frescachona o £1 colegial 
desenvuelto

A ias 10,30, La corte de los gorrones'.
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BOLSA DE BARCELONA

Interior, 77,10.—Amortizable 5
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APOLO.— A las 10,15, El barberillo de 
Lavapiés.

A ¡as 6, Molinos de viento y En Sevilla está 
el amor.

z a r z u e l a .—a  la i de la madrugada, 
baile de máscaras de grau moda, a precios de 
abono.

COMICO.—A las 10,15, El caballe de car
tón.

NOVEDADES —A las 5,45, El ogro.
A las 7. El primer fresco.
A las 9,15, La trapera.
A las 10,15, El siglo de oro. *
A las 11.45, El cotarro nacional.

MARTIN.—A las 6, La fiesta de San Aa- 
tÓR.

A las 7,15, La guardia amarilla.
A las 10,30, Las picaras mujeres.
A las 11,30, Perico de Aranjuez.

FRONTON MODERNO.-A las 4 de h 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.
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LA BOLA DE ORÓ.—(San Bernardo, 
64',.—Music-hall para familias. Orden, buen 
gusto, moralidad Selecto espectáculo de va
rietés. Entrada por h consumación.

REINA VICTORIA.—(Café Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che.

CINEMA X —(antes Noviciado). -¿Monu
mental programa —Grandes novedades.

9i 10
23 64 
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495 00
00 00 

000 00

por 100,
95,20.—Exterior, 87,10.—Nortes, 70,45.--Ali
cantes, 72,35.—Andaluces, 66,90.—Orenses, 
23,75. Hispano Colonial, 65,75.-—Crédito Mer 
cantil, 00,00. — Tabacos^Filipinas, 000,00.— 
Francos, 91,05.—Libras, 23,65.— Río Pía 
ta, 000,00, •

BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 234,150.—Felguera, 234.00.— 
Explosivos, 305,00. — Resineras, 264,00. — 
Vizcaya, 00,00; Izarra, 515,00. — Marítima 
Bilbao, 000,00. — Mundaca, 473,00. — Sa 
bero, 1.110 — Papelera, 13 5,00. — Banco 
de Bilbao, 2.300.— Sota, 3.185—Nervión, 
2.305 — Vascongada, 15.05. — La Robla, 
000,00.—Bachi, 13.05.—Gascuña, 000,00.— 
Villaodrid, 000.—Banco Vasco, 301.—Banco 
Vizcaya, 301,00.—Unión, 11.35.—C.® Unión 
Minera, 765.—Industria, 000,00.—Río de la 
Plata, 3 56.00.—Guipuzcoana, 543.—F. c. Vas
congados, 000.- Cala, 301. —Norte de España, 
000,00.—Alicante, 000. — J. Lesaca, 000.— 
Ibay, 42 —Libras. 23,80.—H Ibérica, 915 00 
Ayuntamiento Bilbao, 00,00.—Francos, 00,00

BOLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, 00,00.—Renta france
sa, 3 por oco, 00,00.-Nortes, 000,00.—Alican
tes, 000,00.—Andaluces, 000.—Libras, 23 97. 
Liras, 85,00.---Frs. Suizos, 112,77. —Dóla
res, 545,00.—Pesos oro Args., 00,000.— 
Coronas suecas, 000,00.—G. Noruegas, 000,00. 
Benamana, 000.—Portugal, 000.—Dinamar 
quesas, 000,00. —Pesetas, 000,00.—Florines, 
00,000. Y '

ROY ALT Y.—larde, alas 6; noche, a las 
10.—Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
progra

PROYECCIONES.. -Recreo de veraneéis? 
tio mas fresco y de mayor comodidad de Ma» 
drld»

GRAN TEA! RO.—Palacio del cinemató
grafo.—Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.

CINE FUENCARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid),

BARBIERI — Kursal de varietés. — Seccio
nes 5, 3o, tarde y 9, 30, noche.;—20 hermosas 
artistas. ■ .

SALON GHANTECLER.—Exito de Che- 
lito.—Secciones a las siete, diez y once y cuarto

A las doce, fiestas artísticas en el cabaret de 
Chelito.

h PONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a pata.

CINEMA tSPANA. — Empresa Royalty. 
Sección continua desde las 4. Butacas, o,3). 
General, 0,20. Tarde y noche.

TRIANON PALACE. — Temporada de 
varietés.

Tarde y noche cinematógrafo.
E\ito inmenso de Raquel Meller.

ROMEA.—Cinema y varietés.—secciones. 
A las seis y cuarto y diez y inedia.
l.unes y sábados aristocráticos.

GRAN VIA.—Sección continua de cuairc 
a una.

«Sindicato de Publicidad».—Barbieri, 8,

M.C.D. 2022
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brillante comprobación de la exactitud de los 
datos que a su tiempo suministró el departa
mento de Informaciones navales británicas an 
tes del armisticie.

Cuando se discutían las condiciones del ar 
misticio, dicho departamento tuvo que dar un 
cómputo del número de submarinos que aún 
existían y que habían de rendirse.

Dieron la cifra de 184.
El número de los que se rendirán alcanza

rá un total de 180, y adn es probable que haya
dos más. i

Los alemanes, por otra parte, están aún 
construyendo submarinos;

Los aliados no se oponen a este trabajo de 
los alemanes, pues encuentran muy natural 
que por todos los medios se proporcione tra
bajo a sus obreros.

Cuando los submarinos de referencia estén 
terminados y sean Dotados al agua, se pondrán 
a disposición de los aliados.

Resulta del mayor interés comparar las ci
fras dadas por el Departamento de Informa
ción Naval con ¡os demas que acabamos de re
ferir.

Dicho departamento calculó que en la fecha 
del armi.ticio tenían los alemanes en construc
ción 170 submarinos. La cifra exacta se ha 
comprobado que es de 169 a 170.

Los buques de guerra alemanes, buques de 
superficie llevados a puertos británicos, repre
sentan un buque menos del número que se 
había calculado para los efectos de! armisticio. 
La razón de ello es que ni el «Jason» ni el 
«Mackensen» están aún terminados.

Los alemanes entregarán a cambio de éstos 
el accrazado «Badén», que saldrá de aguas ale
manas a principios de la semana próxima.

Los centrales
61 caos alemán

Co pe n h a g u e  9.—Durante todo el día han 
continuado las negociaciones entre el Gob er- 
no de Berlín y los socialistas independientes, 
sin haber conseguido llegar a resultados preci
sos, porque ningún jefe tiene autoridad real 
sobre las masas que invaden las calles.

Ayer, al mediodía, los espartaquistas ata
caron diferentes puntos de la ciudad, especial
mente la Wilbe'mplatZ.

Resultaron más de cien muertos.
Las revueltas continuaron durante toda la 

tarde.

BolcbeviRis a Berlín
El periódico Germania afirma que han lle

gado 1.000 boich vikis rusos a Berlín, donde 
han vestido el uniforme alemán.

Desmanes de los espartaquistas
Be r n a  9.—La Gaceta de Francfort dice 

que se han producido graves manifestaciones 
de los espartaquistas.

’ En la provincia dé Halle invadieron las re
uniones de los demócratas, maltratando al pre
sidente.

En Brunswick, el proletariado revoluciona 
rio, que se declaró en favor de Liebknecht, ha 
cerrado las redacciones ue los p' riódicos, que
mando todos los ejemplares de los mismos y 
gran número de folletos delante del Palacio 
Ducal.

En dicha ciudad ha quedado interrumpida 
la circulación.

En Mannheim, los espartaquistas invadie 
ron la’Casa ue la Ciudad, maltratando al al
caide.

En Schwerin, los marinos llegadcs de Ber 
lín intentaron invadir el castillo y el cuartel de 
artillería.

Se apoderaron del edificio de Correos, del 
Arsenal y de la estación, proclamando la des
titución del Gobierno y deteniendo a numero
sas personalidades.

Las tropas gubernamentales hicieron fuego 
contra los revoltosos reunidos en el Arsenal, 
e hicieron prisioneros a los marinos, con lo 
cual lograron restablecer el orden.

No se tienen detalles respecto al número de 
muertos y heridos.
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Rodríguez y Fernández de Mesa.
Idem en la misma situacióa en Valencia el 

teniente de navio de la escala de tierra don 
Juan de los Mártires y Tudeia.

, ue la guerra.—Carro-camilla arrasirado por un perro

LA COMISION EXTRAPARt mENTARIA

Múi el'1"
¡el BÉIiiíe 1 (abluía

La Comisión extraparlamentaria se reunió 
ayer, a las cinco y media, para continuar el 
examen de la ponencia.

A la entrada, el señor La Cierva interroga
do acetca de las dificultades que se dicen sur 
gidas en la Comisión, manifestó que las refe 
rendas son siempre exageradas.

—En la idea general—dijo—estamos todos 
conformes; en’cuanto a detalles, es natural que 
haya criterios diversos. Pero ustedes ven que 
se trabaja, y que se hace lo que se puede, 
procurando llegar a fórmul-s concretas.

Llegaron después los señores Alba y conde 
de Romanones, qu; nada dijeron.

El señpr Gasset msistió en que todavía hay 
labor para algunas sesiones.

El señor Pradera dijo:
—Ya saben ustedes que yo tengo un criterio 

muy especial, y según las ampliaciones que 
veo, después vey a tener que hacer alguna rec 
tificación.

—Hoy va a discutirse lo de la fuerza arma
da; ¿puede decirnos algo?—le preguntaron los 
reporteros.

—Mi criterio—contestó—es ya conocido. 
Mucha libertad para la región, pero vínculos 
muy estrechos para la nación.

Los demás individuos de la Comisión no hi
cieron manifestación alguna de interés.

Terminó la reunión después de las nueve de 
la noche, y de lo tratado se facilitó la siguien 
te nota oficiosa:

«La reunión fué tan laboriosa como bien 
i spirada en el des .o de llegar a una unanimi 
dad de criterio. En este sentido se examinaron 
algunas de las más interesantes bases del infor
me de la ponencia.»

** *
Según oímos asegurar anoche, la Comisión 

continuo e examen de la base octava del Esta 
tuto, que se refiere a las instituciones armadas, ; 
incluyendo a las fuerzas de Seguridad y Po ' 
Hcía.

Parece ser que algunos vocales se opusieron 
enérgicamente a que esos elementos dependan 
de las regiones, y prevaleció su criterio.

Después dicen que se trató de Beneficencia y 
Sanidad y a lo que .parece se convino en que 
queden dependie' do de las regiones, pero res J 
petando en las instituciones benéficas de ori- s 
gen privado la voluntad de los fundadores. I

Resc ecto a la cuestión de a enseñanza, el ; 
debate fué tan. amplio y empeñado como en lo j 
referente a las instituciones armadas, y en él 
intervinieron todos los vocales.

Hemos oído decir tamb én que se acordó ; 
que pueda enseñarse el catalán en todas las ! 
Escuelas de Artes y Oficios; pero enseñándose 
el castellano, como lengua oficial, a todos los 
alumnos no cat lañes.

CRIMEN MISTERIOSO

ii Me, DK^niio
Nuevamente hizo ayer el Juzgado de ins

trucción una detenida inspección ocular en los 
lugares en que fueron h diados ios restos.

D.ña Pama Esteban, que es el nombre de 
la señora que se presentó en la Dirección deSe- 
guridad,estuvo ayer en Valiecas, acompañada 
del agente señor Legaz, con objeto d. que exa 
minara los restos para ver si encontraba algo 
que la permitiera asegurar que el muerto era 
su hermano.

Los médicos lavaron cuidadosamente la es
palda del cadáver por si veía la cicatriz que, 
como seña' especialísima, había indicado do
ña Paula, y nada encontraron que pudiera pa
recerse a dicha señal.

Examinó la señora con gran minuciosidad 
¡a mano y el pie y dijo que, desde luego, po
dían pertenecer a su hermano; pero interroga
da para que concretase su opinión, manifestó 
que no podía asegurar que los restos que tenía 
delante fueran de su hermano.

La impresión general de los que presencia
ron est. diligencia es deque ¡a pista resulta

El Juzgado de instrucción, con el teniente 
de la Benemérita señor Valé y los agentes, se 
trasladó a los terrenos del Picazo, con objeto 
de realizar otr¿ inspección del sitio a©n Je se 
encontraron los últimos restos y para levantar 
planes del m smo terreno.

A las cinco y media de la tarde dió por ter
minada su labor de ayer, y se trasladó al Puen
te de Valiecas para poner en limpio las dili
gencias practicadas.

El suceso continúa rodeado del mayor mis
terio.

Hyer se marchó Ratibor

En el expreso de Barcelona marchó ayer el 
príncipe de Ratibor, embajador que ha sido de 
Alemania en Madrid, acompañado del secreta
rio y de los agregados militares, navales y di
plomáticos.

Seguirán el viaje por Cerbére a Francia y 
Suiza para llegar a Alemania, a cuyo efecto el 
Gobierno - spañol gestionó de Francia los opor 
tunos pasapoi tes.

En la estación fue despedido, en nombre del 
Gobierno, por el primer introductor de emba
jadores.

Buen viaje.

REFORMA ACADEMICA

El Bachillerato
Entre los decretos firmados ayer por el Rey 

figura uno de Instrucción pú blica, cuya parte 
dispcs tiva dice así:

Artículo i.° Para verificar el examen de 
ingreso en el Bachillerato será indispensable 
justificar debidamente haber cumplido la edad 
de diez años.

Art. 2." Para verificar los exámenes de las 
asignaturas que componen el segundo curso 
del Bachillerato sera preciso acreditar la edad 
de once años cumplidos, y la de quince para 
los exámenes de las asignaturas del último 
grupo.

Art. 3.* Para que sea admitida la matrícu
la a les curses preparatorios de las Falculta- 
des o al primer año de las que no tengan es
tos curaos, será preciso acreditar que el alum
no ha cumplido la edad de dieciséis años o 
que la cumple antes del día i.° de Octubre.

Art. 4 o En ningún caso ni por ningún mo
tivo podrá concederse dispensa de edad, y se 
aplicarán con toao rigor las disposiciones de 
los artículos anteriores.

Las matrículas o ios exámenes sin las justi
ficaciones exigidas serán nulos y no podían 
convalidarse a los efectos académicos.

Disposición transitoria. Los preceptos an
teriores serán solamente aplicables a todos los 
alumnos que ingresen en el Bachillerato a par
tir de la publicación de este decreto.

El nuevo Ministerio. ¿Se disuelven las Juntas 
militares?

Lis b o a 9. — Ha quedado reconstituido el 
Ministerio, nombrándose para la cartera de 
Justicia al abogado de Oporto Franc seo José 
Fernández; la de Guerra, al coronel Silva Bas
tos. y la de Trabajos, a Enrique Camdro.

El nuevo ministro de Justicia, Fernández, 
es diputado manárquico, y los de Guerra y 
Trabajos eran amigos íntimos del difunto 
Paes.

Parece que ías Juntas militares, satisfechas 
por la formación del Gobierno, se disolverán 
hoy.

DIARIO OFICIAL
MlNíSTERIO DB HARKU

Publica las siguientes disposiciones:

Cuerpo general. - Se 
del torpedero núm. 15 
don Luis Piñero Bonet.

Queda ea situación 
esta corte el capitán de 

nombra ccmandante 
al teniente de navio

cíe disponibilidad en 
corbeta don Enrique

Idem en Aiadnd, en !a misma situación, cl i 
capitán de corbeta de ia misma escala don An f 
gél Ramos kqu'crdc.

Se autorizó al capitán de fragata don José 
Núñez y Quijano para que pese la revista de 
Enero en la corte. ■

Concediéronse dos meses de licencia regla
mentaria al capitán de fragata don Luis Pas
quín y Reinosb.

Se dispone que el capitán de corbeta don
Angel Ga nboa quede para eventualidades del 
set vicio en la corte.

Idem en situación de disponibilidad en Cá
diz ue igual empleo don Antonio Batalla.

Se autoriza al capitán de corbeta don Leo- 
po do Colombo para que pueda usar sobre el 
uniforme la med.lía ue plata que le concedió 

1 S ciedad Espi nóla de Sal/amcito de Nsu- 
ínges.

Condestables.—Ascienden a sus inmediatos 
empleos al primer condestable don Cayetano 
Botella y al segundo don José Tellado.

D1AR1OWVOF1CIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes disposi
ciones:

Reemplazo
Pasa a esta situación el capitán de Infantería 

don Manuel G res.
Destinos

Se dispone que el ayudante 2.* de Sanidad 
militar don Francisco González se incorpore 
con toda urgencia a su destino.

leatio del Gentío
. Compañía del primar actor y director Fran

cisco Morano; primera actriz, Amparo Fer
nández Villegas; primer actor cómico, Manuel 
Vigo.

Elenco artístico por orden aljabético.— 
Actrices: Antonia Alcuña, Caimen de Armen
la, Amparo Fernández Villegas, Pura Fer
nández Villegas Eugenia Fraile, Raquel Mar 
tínez, Rita M nén, Elena Rodríguez, Patroci
nio Rico, Carmen Tejada, Concha Villar, 
Eloísa Vigo

Actores: Juan Aguado, Ernesto Alvarez, 
José Cañizares, Carlos Domínguez, Gonzalo 
Llorens, Manuel Martín-Vara, francisco Mo
rano, Marcial Morano, José María de Mon- 
teagudo, Justo Norro, Víctor Pas'or, Ignacio 
Puigmoltó, Manuel Vigo.

Estrenos, «Por ser con todos leal, ser pa
ra todcs traidor», d- ama en tres actos, origi
nal de don Jacinto Benavente.

«Viejas leves», comedia en tres actos, origi
nal de José Tellaechey Antonio Navarro.

«La comedia del honor», drama intimo en 
tres actos, original de Alejandro P. Maristany 
y Mar’ano Go obardas.

«El obscuro dominio», drama en tres actos 
de Archita Valente. Adaptación de E. Tedes 
chi y «Parmeno».

«El Santo», drama en cinco actos de Rober
to Braceo. Traducción de Enrique Thuiilier.

«La casa de las lágrimas», drama en tres 
actos de Joaquín Montaner.

«Lo que es la voz de la sangre», comedia 
francesa de Duq icsnel y Barde. Adaptación 
en tres actos de Joaquín de Alarcón.

«Sylok», cuento infantil de Shakespeare. 
Adaptación en tres jornadas, en prosa y verso 
de Segundo Marcial y José Maria de Mon- 
teagudo.

Inauguración, mañana sábado, ir de Enero, 
con la comedia de Benavente «El collar de 
estrellas».

Licencia miento de tropas
Ha empezado el licénciamiento de los solda

dos del reemplazo del 1915 que cumplen este 
mes los tres años de permanencia en filas.

Los de la zona de Ceuta y Tetuán embarca
rán en Ceuta para Algeciras en los días 10 al 
16 del ims a.tual.

La incorporación a filas del reemplazo de 
1918 no puede tardar muchos días; prob-ble- 
mente para el primero del próximo Febrero 
estarán ya los nuevos reclutas en el cuartel.

| UIÍd Im  |iiil)li« h Mi
Museo Arqueológico Nacional (la consulta 

de libros requiere la previa autorización del 
jefe del Museo), de nueve a doce.

Escuela Industrial ^San Mateo, 5), de ocho 
a catorce. .

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una.)

Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ocho a catorce.
Jardín Botánico, de diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de oncea 
trece.)

Biblioteca del distrito de Chamberí (paseo de 
Ronda, núm. 2), de dieciséis a veintidós. (Los 
domkigps, de diez a una.)

De|la guerra.—Piezas abandonadas por los alemanes
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Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, núm. 9), de dieciocho a veintidós. 
(Los domingos, de diez a una.)

Biblioteca de la Facultad de Derecho (Uni. 
versidad Central), de ocho a catorce. (Los do
mingos, de diez a doce )

Ministerio de Hacienda, de nueve a trece.
Ac demia de la Historia, de diez a trece.
Biblioteca del Real Conservatorio de Músi. 

ca y Declamación, de diez a dos.

a
Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 
una.
Facultad de Medicina, de ocho a trece. (Los 

T

domingos, de diez a trece.)
Biblioteca de Derecho (Universidad Central), 

de ocho a dos (los domingos, de diez a doce).

Notas políticas
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El gobernador de Barcelona

Esta mañana llegó a Madrid el gobernador 
de Barcelona, señor González Rothwos, trayen
do el tren dos horas de retraso. ‘

El problema de la autonomía

A las seis de la tarde se reúne hoy la Comi
sión extraparlamentaria, para seguir sus tra
bajos.

El Rey a La Granja

Esta noche marcha a La Granja S. M. el 
Rey, donde pasará pañana y el domingo.

Venta del “Giralda6*

n
q 
d

b 
c 
a 
P 
h

Fe r r o l  9.—Se’ha acordado la venta del yate 
rcaL «Giralda».

En el arsenal se está procediendo a recoge 
los efectos que hay a bordo, entre ellos, una 
valiosa vajilla de plata, que será enviada a Ma
drid, al Palacio real.
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ASPIRANTES A OFICINAS MILITARES

Hcaba de editarse 
el Redíamelo de JIrcbivos
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Obra de gran interés, para oficinas de los 
Cuerpos, Centros y dependencias, y para los 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo auxiliar de 
Oficinas militares, para el cual está anunciada 
«na convocatoria.

Precio: DOS pesetas

Se envía franco de porte, al recibir la nota 
de pedido y su importe, precisamente por giro 
postal, dirigiéndose a don Narciso Giben, es
cribiente de O. M. en la sección de Interven
ción del Ministerio de la Guerra.
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Al hacer el pedido dígase el número del 
giro.
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Muebles económicos a pa
gar en diez mensualidades 
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra y Ala

barderos.
HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina a Infan
tas) y Atocha, ü O duplicado.
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Cuanto se relaciona con la colabe» 
ración política, militar y literaria 
de EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exelusiva competencia del di- 

r-^ctor.
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